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VISTO:

Los presenles octuociones, por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de UN (01) procesodor de
películos rodiogróficos con destino ol HOSPITAL "DR. CASTILLA MIRA" de VIALE, en el
morco de lo Emergencio Sonitorio o los efectores de solud de lo provincio (Artículo lo
DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9);y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 14 y l5 obro Anexo de Especificociones Técnicos reolizodo por lo DIVISION
BIOINGENIERIA CLINICA del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio;

Que o fs. 80 obro Acto de Aperiuro de Propuestos eloborodo por lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES de este Ministerio, de lo que surge que se invitoron o cotizor o CINCO
(5) firmos del rubro, presenlondo sus ofertos: RAYOS PIMAX S.R.L.. BHAURAC S.A. y
LABORATORIOS FARKIM S.R.L., obrondo o fs.8l Plonillo Comporotivo;

Que o fs. 83 obro informe emit¡do por lo Dirección de Epidemiologio onolizondo
codo uno de los propuestos presentodos;

Que o fs. 86 obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor o lo firmo
LABORATORIOS FARKIM S.R.L., el Renqlón No l: UNA (01) Procesodoro de Películos
Rodiogróficos, Morco CARESTREAM -Modelo: MXP-Mll2 - PM: 1679-103, o un precio
uniiorio y iotol de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00), considerondo que sus precios
son ocordes ol mercodo octuol, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo y condiciones
esloblecidos en el Pliego de condiciones, lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo
en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol y en otención q que se troto de
equipomientos esencioles e imprescindibles poro el servicio de Diognóstico por lmógenes
del HOSPITAL "DR. CASTILLA MIRA" de VIALE

Que fs. 87 Inlerviene Io COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS emitiendo diclomen pertinente;

QUE IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUT¡Sd¡CC¡ONOI hO EfECtUOdO IO

reservo de fondos y reolizodo elinforme técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CoNTADURiA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción Directo
por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP - Artículo 2ó', inciso
h), Artículo 2Zo inciso c) ,oportodo b) punto 9o) y Decrelo 795/960, Artículo 5", inciso 9),
Artículo 132o, inciso b), Artículo 134', Artículo 142". punto 10) Decreto N.o 4800/18 MEHF y
modificotorio No 1043/19 MEHF, Decreto N" 152/15 MS., Artículo 3o, modificodo por Decreto
N" 2789117 MS. y Resolución 633120 MS. Artículo 3', DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE y Decreto
N" 3ól/20 MS., Artículo 9o, Decreto N" 3ó8/20 GOB., Artículo I lo, prorrogodo por Decretos
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N'49612020 GOB, No 521 12020 GOB, N'602120 cOB, N" óó3120 GOB Decreto No ó01/20 MS
y ompliodo por el Artículo l" del Decrelo 368/20 GOB y Decreto N" 1275120 GOB.;

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección por
Negocioción Directo correspondiente o lo compro urgente de UN (01) procesodor de
películos rodiogróficos con destino ol HOSPITAL "DR. CASTILLA MIRA" de VIALE,
encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitoriq (Art. lo DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE)

(COVID - 19) Decreto 36.l/20 MS, Resolución 633120 MS, entre el Ministerio de Solud y lo
Firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L., CUIT N' 30-580ó3903-4, por un lotol de PESOS
ocHocrENTos MrL ($ 800.000,00).-

ARTICUtO 2".- Adjudicor o lo firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L., CUIT N" 30-580ó3903-4. lo
compro de UNA (01) Procesqdoro de Películos Rodiogróficos, Morco CARESTREAM -
Modelo: MXP-Mll2- PM: 1679-103. o un precio unitorio y totol de PESOS OCHOCIENTOS
MIL ($ 800.000,00), considerondo que sus precios son ocordes ol mercodo octuol, por
ojustorse técnicomente o lo solicitodo y condiciones estoblecidos en el Pliego de
condiciones, lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo en lo octuol situoción de
crisis sonitorio mundiol.-

ARTICUIO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3 -FU t4 -FF 1i -SF
0001 -t 4-PR 3 -PA 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ART¡CULO 4o.- Focultor o lo Dirección Generol de Administroción M.S., o reolizor lo Orden
de Pogo, solicitud de fondos onte lo TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA y ol
DEPARTAMENTO TESORERÍA o reolizor el pogo o lo firmo LABORATORIOS FARKIM S.R.L., CUII
No 30-580ó3903-4, por un totol de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00), previo
presenloción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e
impositivos vigentes, y conformidqd de lo mercoderío por porte del DIRECCION DE

CONTRATACIONES. el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA y el Director del HOSPITAL "DR.
CASTILLA MIRA" de VIALE, con corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA

Jurisdiccionol. onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
pg.-
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